
El presidente Guillermo Lasso vetó parcialmente la Ley orgánica para garantizar el 
acceso a la interrupción voluntaria del embarazo en casos de violación, proponiendo 61 
reformas (de 63 artículos), e incluso cambios al mismo título de la Ley. Este veto 
presidencial busca  restringir y obstaculizar al máximo el acceso al aborto por causal 
violación,  en intencional desconocimiento del contexto y estadísticas de las víctimas, 
impone trabas infranqueables para las niñas, adolescentes, mujeres y otras personas 
gestantes, e incumplie con la sentencia 34-19-IN y acumulados de la Corte 
Constitucional. 

El veto presidencial argumenta desde una supuesta constitucionalidad, pero el 
Presidente omite su obligación de enviarlo a la Corte Constitucional, máximo intérprete 
de la Constitución y de sus propias sentencias.  El Presidente, al eludir el control de la 
Corte Constitucional, busca que su propuesta  sea aprobada, para imponer sus creencias 
personales como política de Estado. Esto vulnera la seguridad jurídica y constituye 
una flagrante violación de nuestra norma constitucional y de los procedimientos a 
los que los diversos poderes estatales, incluido el ejecutivo, están sometidos.

El veto presidencial vulnera el mandato de la Corte Constitucional de “garantizar -dentro 
del marco de sus competencias- que sus actuaciones respeten y garanticen los derechos 
reconocidos en la Constitución e instrumentos internacionales de derechos humanos” y 
de elaborar esta Ley con base a “(...) los estándares y parámetros recomendados por el 
derecho internacional, así como por las organizaciones internacionales como la OPS o la 
OMS, y organismos internacionales como el Comité de la CEDAW, el Comité DESC, 
entre otros (...)”.
 
La indolencia del Presidente frente a la realidad de miles de niñas, adolescentes, 
mujeres y otras personas gestantes víctimas de violación, pretende condenarlas al 
riesgo de la clandestinidad, la tortura de la maternidad forzada, y generar nuevas 
formas de criminalización para quienes aborten cuando el embarazo es producto de 
violación. Esto solo  tendrá como consecuencia que el acceso al aborto por violación sea, 
nuevamente, un privilegio de pocas, perpetuando el clasismo y racismo.

Entre los puntos más críticos del veto se encuentran: 

Restringe a 12 semanas el plazo de acceso a la interrupción voluntaria del embarazo 
para todas las niñas, mujeres y otras personas sobrevivientes que no tengan 
discapacidad mental. En el caso de mujeres con discapacidad mental, el plazo para el acceso 
es ambiguo, pues supedita la decisión a una normativa inferior a cargo del Ministerio de Salud 
Pública que podría cambiar en cualquier momento, lo que dará paso a la interpretación 
restrictiva de este derecho por parte de los y las profesionales de salud. Finalmente, elimina 
la  suspensión jurídica del plazo (excepto cuando exista una derivación por objeción de 
conciencia), lo cual limita gravemente el acceso a los servicios de salud y permite que las 
trabas y demoras burocráticas originadas por un estado negligente se constituyan en barreras 
para el el acceso. 

RECHAZO AL VETO PRESIDENCIAL
ECUADOR, 21 DE MARZO 2021

1

LAS SOBREVIVIENTES DE VIOLACIÓN MERECEMOS UNA LEY JUSTA Y REPARADORA

CONTACTO DE PRENSA: 0991202859 / 0999282858   



ECUADOR, 21 DE MARZO 2021

2

RECHAZO AL VETO PRESIDENCIAL
ECUADOR, 21 DE MARZO 2021

LAS SOBREVIVIENTES DE VIOLACIÓN MERECEMOS UNA LEY JUSTA Y REPARADORA

2

Condiciona el acceso  a la presentación de la denuncia penal contra el violador, una 
declaración juramentada o un examen médico legal, juramentado por un médico que 
certifique que las niñas, adolescentes, mujeres y otras personas gestantes han sobrevivido a 
una violación. Además, restringe el acceso a la existencia de una ecografía realizada por un 
médico cirujano.  Esto pone en riesgo el derecho a la salud de las mujeres y la protección 
especial y reforzada a la que tienen derecho como víctimas de violación.  Todo ello en pleno 
conocimiento de las dificultades de acceso de las víctimas en áreas rurales, remotas o en 
contextos de empobrecimiento,, sometiéndolas a una o varias de estas imposiciones, en 
pleno conocimiento del desmantelamiento del sistema de salud público.

Permite la objeción de conciencia institucional y colectiva, abriendo paso a que las 
entidades de salud puedan negarse a prestar el servicio de aborto legal. Además, establece 
una preponderancia de la objeción de conciencia del personal sanitario sobre los derechos de 
las mujeres a la salud y la vida.  

Las niñas y adolescentes no podrán decidir, pues requerirán de la autorización de sus 
cuidadores o representantes legales. Lo cual contraviene su bienestar superior y las normas 
establecidas por la Corte Constitucional en la sentencia que ordena esta Ley. 

Según datos de organizaciones feministas que acompañan a sobrevivientes en su 
interrupción del embarazo, los cambios propuestos en el veto presidencial harían 
imposible el acceso para el 95% de las sobrevivientes de violencia sexual (Surkuna, 
2022), por los plazos, requisitos y otros obstáculos propuestos. 

Denunciamos que el Presidente ha colegislado desde el “secularismo estratégico”, 
adecuando argumentos científicos, jurídicos y bioéticos a sus dogmas religiosas y 
convicciones personales; sin tomar en cuenta la Constitución y al bloque de 
constitucionalidad que se encuentra integrado también, por los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Mediante este veto, el Presidente perpetúa la 
tortura como una política de Estado y viola las obligaciones derivadas de su cargo.
 
La intencionalidad del presidente Lasso es obstruir el ejercicio de los derechos,  que se 
traducen en mayor libertad y autonomía para las mujeres, niñas, adolescentes y otras 
personas gestantes. 

Nos negamos a que nuestro lugar en la sociedad se reduzca a la función maternal, 
subordinando nuestras decisiones, cuerpos y planes de vida a nuestra capacidad 
reproductiva.

Demandaremos el cumplimiento de nuestros derechos en todos los espacios nacionales 
e internacionales. 

SEGUIREMOS EXIGIENDO UNA LEY  JUSTA Y REPARADORA QUE GARANTICE EL ACCESO DIGNO PARA 
TODAS LAS SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIA SEXUAL
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